
Auto N° 0502 
 
DEMANDANTE: GLAIMIR DELGADO ATUESTA 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO LOZADA ESTEBAN 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
RESCISIÓN DE ESCRITURA PUBLICA (VERBAL SUMARIO SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2019-00811-00 
 

San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
 

NIÉGUESE por improcedente la solicitud de fijar caución para el 
levantamiento de la medida cautelar decretada mediante auto de 17 de junio de 
2022, elevada por el demandado CARLOS ARTURO LOZADA ESTEBAN mediante 
apoderado judicial. Para el efecto, tenga en cuenta el memorialista que, conforme 
lo establecido en el inciso cuarto del literal c del artículo 590 del C.G.P., “No podrá 
prestarse caución cuando las medidas cautelares no estén relacionadas con pretensiones 

económicas” cual sucede en este asunto, que trata sobre un proceso declarativo en 
el que ninguna pretensión pecuniaria se suplicó. 

 
Ejecutoriado este proveído, ingrese inmediatamente el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza, 
 
 
 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

CÚCUTA, 7 de marzo de 2024, se notificó el 
auto anterior Por anotación en estado a las 

ocho (08:00) de la mañana. 

 

SECRETARIA: 

___________________________________
________ 

 

 

 

 

El Secretario        

Firmado Por:



Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
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Auto N° 0515 
 
DEMANDANTE: LIZETH MARIAN CARRILLO RUIZ CC. 1.093.294.479 
DEMANDADO: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERCIANO “AVIANCA S.A” 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

DECLARATIVO VERBAL SUMARIO – ACCIÓN PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR 

 
RAD No. 54-001-4003-003-2024-00056-00 

 
San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro  

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido, la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas, se considera del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que respecta al rechazo. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA, 
 
 
                                                         RESUELVE 
 
 
 PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 
tramito de manera virtual. 
 
 TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 

 

 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 07 de marzo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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Paola Marina Contreras Vergel

Juez
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Auto N° 0516 
 
DEMANDANTE: RICHARD ALFONSO TORO PEREZ CC. 1.090.421.825  
DEMANDADO: CRISTIAN YAIR OREJUELA MORENO CC. 1.093.775.484 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
EJECUTIVO (MÍNIMA SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2024-00057-00 
 

San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo que 
en derecho corresponda. 

 
Atendiendo la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, por ser procedente de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se 
dispone: 

 
CORREGIR el nombre del demandante del auto adiado 19 de febrero de 

2024, siendo el correcto RICHARD ALFONSO TORO PEREZ CC. 1.090.421.825. 
 

El resto de dicha providencia queda vigente. Notifíquese por parte del 
ejecutante, la presente providencia junto con el auto de fecha 19 de febrero de 2024 
a la parte demandada. 
 

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza,  
  
 
 
 

 Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 7 de marzo de 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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Auto N° 0517 
 
DEMANDANTE: EDIFICIO NUEVO PROPIEDAD HORIZONTAL NIT. 900.517.704-1  
DEMANDADO: EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI CC. 1.090.373.737 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2024-00058-00 

 
San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro  

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido, la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas, se considera del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que respecta al rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, 
 
 

RESUELVE 
 

 
 PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 
tramito de manera virtual. 
 
 TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza, 

 
Firma Electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 07 de marzo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 

 



Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95d576c8d5752f8d64936794d9686c79f4a4f64193682b5d71c6754a3201adae

Documento generado en 06/03/2024 05:46:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Auto N° 0518 
 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC-REFINANCIA OCCIDENTE NIT. 830.053.994-4  
DEMANDADO: EDGAR ARIEL JAIMES CONTRERAS CC. 13.503.396 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RAD No. 54-001-4003-003-2024-00078-00 

 
San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro  

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido, la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas, se considera del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que respecta al rechazo. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA, 
 
 
                                                         RESUELVE 
 
 
 PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 
tramito de manera virtual. 
 
 TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza, 

 
 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 07 de marzo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 

 



Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
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Auto N° 0520 
 
DEMANDANTE: MARY SINFOROSA GUTIERREZ NIÑO CC. 37.236.773  
CAUSANTE: JOSE DE LA CRUZ GUTIERREZ NIÑO (Q.E.P.D.) CC. 5.450.128 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

SUCESION TESTADA 
RAD No. 54-001-4003-003-2024-00080-00 

 
San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro  

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido, la parte actora no 

subsanó las falencias anotadas, se considera del caso dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del C.G.P, en lo que respecta al rechazo. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 
 

RESUELVE 
 
 
 PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se tramito de 
manera virtual. 
 
 TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 

 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 07 de marzo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 

 



Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
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Auto N° 0519 
 
SOLICITANTE: FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA CC. 13.452.904  
ABSOLVENTE: ANYELO HERNAN MONCADA VARGAS CC. 13.493.681 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

EXTRAPROCESO – INTERROGATORIO DE PARTE 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2024-00107-00 

 
San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro  

 
 

Se encuentra al despacho la presente prueba extraprocesal para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido, la parte actora no 

subsanó las falencias anotadas, se considera del caso dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del C.G.P, en lo que respecta al rechazo. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 
 

RESUELVE 
 
 
 PRIMERO: RECHAZAR la presente prueba extraprocesal, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
 SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se tramito de 
manera virtual. 
 
 TERCERO: Cumplido a lo anterior archívese la presente actuación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 

 

 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 7 de marzo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 

 



Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3888d13ad5986281b2738320d721380393a49e1b6bed5c225ce33544d9c2929b

Documento generado en 06/03/2024 05:46:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Auto N° 0501 
 
DEMANDANTE: VICTOR MANUEL GUTIERREZ DURAN CC. 88.204.219 
DEMANDADO: JOSE ALIRIO GARCIA ORDOÑEZ CC. 13.492.821 
 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

DECLARATIVO VERBAL SUMARIO – REIVINDICATORIO 
RAD No. 54-001-4003-003-2024-00138-00 

 
San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro  

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso, para resolver lo que en 
derecho corresponda, efectuado el estudio del expediente, se proceden a realizar 
las siguientes precisiones y pronunciamientos: 

 
Revisada nuevamente la demanda y sus anexos, observa el despacho que: 
 

• Si bien es cierto la parte actora solicita como medida cautelar 
“inscripción de la demanda” sobre el bien objeto de reivindicación, no 
obstante, este Despacho advierte que dicha petición no es procedente 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 del C.G.P. 
 

• En consecuencia, de lo anterior y revisado el plenario, no se aportó el 
requisito de procedibilidad “conciliación” conforme a lo normado en el 
artículo 68 de la Ley 2220 de 2022. 

 

• En las pretensiones de la demanda se solicita frutos naturales o civiles, 
no obstante, observa el despacho que no se realizó el respectivo 
juramento estimatorio conforme el artículo 206 del Código General del 
Proceso. (Art. 82 núm. 6 CGP). 

 

• Si bien la parte actora aporta certificado de avalúo catastral, el mismo 
data del año 2023, razón por la cual deberá allegarlo actualizado. 
 

• Deberá el demandante acreditar en debida forma ser el propietario del 
inmueble objeto de reivindicación, teniendo en cuenta que de lo obrante 
en el folio de matrícula No. 260-41112, lo que se desprende es una 
cadena de ventas a partir de la primera anotación que se corresponde 
con “TITULO DE TENENCIA”, es decir de falsa tradición. (Artículo 946 
Código Civil). 

 
Por lo anterior se procederá a Inadmitir la demanda y a conceder a la parte 

actora un término de cinco (05) días para subsanar las glosas anotadas. (Artículo 
90 del CGP).  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por la razón expuesta en la parte motiva.  



Auto N° 0501 
 
DEMANDANTE: VICTOR MANUEL GUTIERREZ DURAN CC. 88.204.219 
DEMANDADO: JOSE ALIRIO GARCIA ORDOÑEZ CC. 13.492.821 
 
 

 
SEGUNDO: En consecuencia, CONCÉDASELE a la parte actora el término 

de cinco (05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser 
rechazada la demanda. 

 
TERCERO: TENER como parte demandante en este proceso al Dr. VICTOR 

MANUEL GUTIERREZ DURAN quien actúa en causa propia. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

 
 
 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 7 de marzo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 

 

Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
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Auto N° 0504 
 
DEMANDANTE: NANCY BELTRAN TRIANA CC. 60.335.968 
DEMANDADO: ORLANDO ARDILA LOPEZ CC. 13.462.380, ANA ILCE ESCALANTE BAUTISTA CC. 27.835.880 Y YANETH 
ARDILA RINCON CC. 60.393.817 
 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

 VERBAL SUMARIO - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2024-00140-00 

 
San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo que en 
derecho corresponda, efectuado el estudio del expediente, se proceden a realizar las 
siguientes precisiones y pronunciamientos: 

 
Realizado el estudio formal de la demanda y sus anexos, observa el despacho que: 

 

• Requiérase a la parte actora para que aclare y corrija la demanda, en cuanto a la 
condición que dice ostentan las señoras ANA ILCE ESCALANTE BAUTISTA Y 
YANETH ARDILA RINCON, ya que, ser arrendatario o deudor solidario, dentro de un 
contrato de arrendamiento, implican condiciones y/o obligaciones legales distintas 
(numeral 5 del artículo 82 del C.G.P. en concordancia con el artículo 384 ibídem). 

 
Por lo anterior se procederá a Inadmitir la demanda y a conceder a la parte actora 

un término de cinco (05) días para subsanar las glosas anotadas. (Artículo 90 del CGP) 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, CONCÉDASELE a la parte actora el término de cinco 
(05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada la 
demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. SANDRA CATHERINE HERNANDEZ 

BELTRAN,                como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza, 
 
 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 7 de marzo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 

 



Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
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Auto N° 0505 
 
DEMANDANTE: MAFE ANDREA AREVALO ASCANIO CC. 1.093.742.769 
 
 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2024-00142-00 

 
San José De Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en 
derecho corresponda, efectuado el estudio del expediente, se proceden a  realizar 
las siguientes precisiones y pronunciamientos: 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud reúne a cabalidad los requisitos exigidos 

en el artículo 563 del C.G.P., se decretara de plano la apertura del procedimiento 
liquidatario, en los términos del artículo 564 ib. y ss. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial 
de Persona Natural No Comerciante de MAFE ANDREA AREVALO ASCANIO CC. 
1.093.742.769.  

 
SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador al Dr. JAVIER ANTONIO RIVERA 

RIVERA C.C # 13.257.902, domiciliado en la avenida Gran Colombia 3E-82 Barrio 
Popular, teléfono; 6075970145, celular 315718959, correo electrónico; 
javierriveraabogado@hotmail.com, autorizado por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho mediante resolución No. 1137 del 2003 y resolución No. 1182 del 2018, 
autorizado como operador de insolvencia económica de persona natural no 
comerciante, a quien se le fijara como honorarios provisionales la suma de 
$2.000.000. 

 
COMUNÍQUESE su designación, enviándole copia del presente auto (Art. 

111 del C.G.P), para que una vez enterado tome posesión del cargo 
 
TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (05) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores de la deudora 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuera el caso, acerca de la existencia del proceso; y publique un 
aviso en un periódico de amplia circulación nacional, esto es EL TIEMPO o EL 
ESPECTADOR, en el que se convoque a los acreedores de la deudora, a fin de que 
se hagan parte en el proceso. 

 
CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes de la 
deudora, tomando como base la relación presentada por el deudor en la solicitud de 
negociación de deuda. Para la valoración de inmuebles y automotores, tomara en 
cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. 

 
QUINTO: ORDENAR por secretaría OFICIAR a todos los jueces que 

adelanten procesos ejecutivos contra la deudora para que remitan a la liquidación, 



Auto N° 0505 
 
DEMANDANTE: MAFE ANDREA AREVALO ASCANIO CC. 1.093.742.769 
 
 
 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación 
deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser 
considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 
extemporaneidad no se aplicará a los procesos de alimentos. 

 
SEXTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado que solo paguen 

al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza,  
 
 
 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 7 de marzo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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Auto N° 0506 
 
DEMANDANTE: JORGE ANTONIO PEREZ VELASQUEZ CC. 13.370.899 
DEMANDADO: DIONEL VARGAS QUINTERO CC. 88.027.500 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2024-00143-00 
 

San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
  
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

 
Realizado el estudio formal de la demanda y sus anexos, observa el 

despacho que: 
 

• La parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad del juramento que, 
el ORIGINAL del título valor, letra de cambio aportada como base de 
recaudo se encuentra en su poder. (artículo 245 del C.G.P e Inc 3 
articulo 3 ley 2213 del 2022). 
 

• El poder allegado no reúne los requisitos establecidos en el artículo 74 
del C.G.P y/o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo anterior se procederá a inadmitir la demanda y a conceder a la parte 

actora un término de cinco (05) días para subsanar las falencias anotadas (Artículo 
90 del CGP). 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, 
 

 
RESUELVE 

 
 PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
 SEGUNDO: En consecuencia, CONCÉDASELE a la parte actora el término 
de cinco (05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza,  
  
 
 

Firma Electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 7 de marzo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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Auto N° 0510 
 
DEMANDANTE: ALVARO ANDRES RAMIREZ CORZO CC. 1.090.436.999 
DEMANDADO: JORGE SEBASTIAN LAMK TORRADO CC. 1.090.424.309 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2024-00152-00 
 

San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
  
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 
Realizado el estudio formal de la demanda y sus anexos, observa el despacho que: 
 

 

• La parte actora enuncia como correo de notificación del demandado JORGE 
SEBASTIAN LAMK TORRADO sebas_lamk@hotmail.com, no obstante, no 
allega la evidencia de donde fue extraído el mismo, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

• Deberá la parte ejecutante aclarar las pretensiones de la demanda, indicando 
cuál es la acción que persigue con este trámite, bien ejecutiva, ora cambiaria, 
con ocasión a los documentos aportados, de un lado el contrato de mutuo y 
del otro pagaré No. 01. 

 

• Corregido lo anterior, deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que, 
el ORIGINAL del título valor (pagare) o del título ejecutivo (contrato de 
mutuo), base de recaudo se encuentra en su poder. (artículo 245 del C.G.P 
e Inc 3 articulo 3 ley 2213 del 2022). 

 
Por lo anterior se procederá a inadmitir la demanda y a conceder a la parte actora 

un término de cinco (05) días para subsanar las falencias anotadas (Artículo 90 del CGP). 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
 SEGUNDO: En consecuencia, CONCÉDASELE a la parte actora el término de cinco 
(05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada la 
demanda. 
  

TERCERO: RECONOCER al Dr. ANDRES FELIPE VERJEL GUECHA, como 
apoderado judicial de la parte actora, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza,  
  
 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 7 de marzo de 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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Auto N° 0512 
 
DEMANDANTE: FUNDACION COOMEVA NIT. 800.208.092-4 
DEMANDADO: LEDITH YERALDINE RIOS GARCIA CC. 1.092.393.844 
 

 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

 EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2024-00155-00 

 
San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

 
Realizado el estudio formal de la demanda y sus anexos, observa el despacho que: 

 

• Deberá la parte demandante aclarar y de ser el caso corregir la demanda, en cuanto 
al monto respecto del cual pretende se libre mandamiento de pago, esto es $1.984.981 
como saldo de capital, toda vez que se indica que la ejecutada dejó de cancelar el 
importe de la obligación el 25 de marzo de 2023, sin embargo, el vencimiento del título 
sucedió apenas 1 mes después el 25 de abril de 2023, correspondiéndose cada cuota 
mensual a $114.984. 

 

• Deberá la parte demandante aclarar y de ser el caso corregir la demanda, pues en las 
pretensiones solicita se libre mandamiento de pago por los intereses corrientes 
liquidados desde el 25 de marzo de 2023 hasta la fecha de presentación de la 
demanda, siendo que la exigibilidad del título valor es de 25 de abril de 2023. 
 

• Requiérase a la parte actora para que aclare desde que día pretende el cobro de los 
intereses de mora, teniendo en cuenta que, según lo indicado en la demanda, la 
obligación se hizo exigible el día 25 de abril de 2023. 

 
Lo anterior de conformidad con el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P. 

 
En consecuencia, se procederá a Inadmitir la demanda y a conceder a la parte actora 

un término de cinco (05) días para subsanar las glosas anotadas. (Artículo 90 del CGP) 
  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por la razón expuesta en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, CONCÉDASELE a la parte actora el término de cinco 

(05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada la 
demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO,              

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

 

 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 07 de marzo de 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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Auto N° 0514 
 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA NIT. 860.003.020-1 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS ALFREDO DUGARTE PEÑA (Q.E.P.D) CC. 
13.351.713 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
EJECUTIVO (MINIMA) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2024-00158-00 
 

San José de Cúcuta, seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
  
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda, efectuado el estudio del expediente, se proceden a realizar las siguientes 
precisiones y pronunciamientos: 

 
Realizado el estudio formal de la demanda y sus anexos, observa el despacho que: 
 

• La parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad del juramento no haber 
iniciado proceso de sucesión respecto del señor LUIS ALFREDO DUGARTE 
PEÑA (q.e.p.d) Artículo 87 C.G.P. 

 
Por lo anterior se procederá a inadmitir la demanda y a conceder a la parte actora 

un término de cinco (05) días para subsanar las falencias anotadas (Artículo 90 del CGP). 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 
 

RESUELVE 
 
 

 PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
 SEGUNDO: En consecuencia, CONCÉDASELE a la parte actora el término de 
cinco (05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
  

TERCERO: RECONOCER al Dra. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO, como 
apoderada judicial de la parte actora, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza,  
 
 
  

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 7 de marzo de 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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